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2003/116.   El derecho al desarrollo
En su 23ª sesión, celebrada el 14 de agosto de 2003, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, considerando la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo aprobada por la Asamblea General en su resolución 41/128, de 4 de diciembre de 1986, y teniendo presente la resolución 2003/83 aprobada el 25 de abril de 2003 por la Comisión de Derechos Humanos, en la que la Comisión pidió a la Subcomisión que preparara un documento de reflexión en el que se determinaran las opciones para la realización del derecho al desarrollo y su viabilidad, entre otras cosas una norma internacional de carácter vinculante, directrices sobre la realización del derecho al desarrollo y los principios para la creación de asociaciones, comprendidas las cuestiones que tal instrumento pudiera plantear, para su presentación a la Comisión en su 61º período de sesiones con objeto de que ésta las examinara y determinara la viabilidad de las opciones citadas, decidió, sin proceder a votación, pedir a la Sra. Florizelle O'Connor que preparara, sin consecuencias financieras, y que presentara a la Subcomisión en su 56º período de sesiones un documento de trabajo en que se indicaran y analizaran las alternativas posibles que permitieran a la Subcomisión atender íntegramente y lo más eficazmente posible a la petición de la Comisión en el plazo fijado en la resolución 2003/83.
[Véase E/CN.4/2004/2, E/CN.4/Sub.2/2003/43, cap. VI.]
Página 1 de 1
Page 6 of 1

[image: image1.wmf][image: image2.wmf]_1176639366.doc
[image: image1.png]






